
CONVOCATORIA DE REUNIÓN CP. 3/2017 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2017

El Presidente de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, convoca reunión de ésta para el próximo día 30 de junio de 2017 a las 9:00 horas en la sede de la Fundación ONCE, sita en Madrid, C/ Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.  Aprobación, si procede, del Acta CP 2-2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 8 de junio de 2017.

2. Estudio y evaluación de proyectos. 

2.1. Información de interés sobre proyectos.
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2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.


3.   Cierre económico. 

3.1. Información, para su elevación al Patronato a efectos de aprobación si procede, sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2016, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 

3.2. Presentación del Informe de Auditoría del ejercicio 2016 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación.

3.3. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2016, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 

4.   Informes de gestión. 

4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2017. 

4.2. Información sobre la Memoria Anual de Actividades del Comité de Auditoría de Fundación ONCE del ejercicio 2016
    

5.  Información para su elevación al Patronato para su aprobación si procede,
     de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación
     correspondiente al ejercicio 2017.
         	 
5.1. Elevación al Patronato, para su autorización, del gasto máximo de campaña.

5.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión y cierre de la misma. 


6.  Informe sobre actuaciones realizadas en 2016 en materia de comunicación
     y atención externa.

7. Presentación “PLAN PRIMER EMPLEO” de Fundación ONCE Y FSE.

8.  Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

9.  Preguntas y sugerencias.


En Madrid, a 21 de junio de 2017



PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de la Comisión Permanente de la
Fundación ONCE para la Cooperación e
Inclusión Social de Personas con Discapacidad
